
"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEVA NACIONAL: 1864 - 1870"

QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2024, APROBADO POR LEY N'7228 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2023 "QUE
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENER.AL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
2024", MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS,

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo l.o Apruébase la transferencia de créditos y la modificación del Anexo de
Remuneraciones del Personal, que afectará a¡ Presupuesto 2024 del Ministerio de Educación y

Ciencias, por la suma de G 12.917.552.482 (Guaraníes doce mil novecientos diecisiete millones
quinientos cincuenta y dos mil cuatroc¡entos ochenta y dos), conforme con el anexo que forma parte

de la presente ley.

Artículo 3.o Establécese que la modificación autorizada por la presente disposición legal
será de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley No 1535/1 999 'DE
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO'.

Artículo 4.o Establécese que las autoridades del Ministerio de Educación y C¡encias, serán
responsables por la inclusión en su presupuesto de recursos y créditos, planes y programas que no
guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en la ley o su carta orgánica, de

conformidad con lo establecido en el artículo 7' de la Ley N' 1535f 999 'DE ADMINISTRACIÓN
FINANCIERA DEL ESTADO".

Artículo 5.o Autorízase al M¡nisterio de Economia y Finanzas la adecuación de códigos,
conceptos y la programación de montos consignados en los anexos y detalles de la presente ley, de
acuerdo con el clasificador presupuestario vigente, a las técn¡cas de programación de ingresos,
gastos, financiamiento y Anexo del Personal, al solo efecto de la correcta reg¡stración, ¡mputación y/o

ejecución presupuestaria, en el Ejercicio Fiscal vigente a la fecha de promulgación de la presente ley.

PODER LEGISLATIVO
LtrYN" 7315

Art¡culo 2.o Apruébase la modificación del Anexo de Remuneraciones del Personal, que

afectará al Presupuesto 2024 del Ministerio de Educación y Ciencias, conforme con el anexo que

forma parte de la presente ley.
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Articulo 6.0 Comuniquese al Poder Ejecutivo

R IL atorre rtinez Basi
Presidente s¡dente

H mara iputados H.C ra de Senadores

Pá9.2113

Aorobado el Provecto de Lev oor la Honorable Cámara de DiDutados. a los veintiséis dias del
mes de iunio del'año dos mif v'eint¡cuatro. v Dor la Honorable Cámara de Senadores. a los siete
días del-mes de aoosto del año dos mil véiirficuatro. oueda sancionado. de conformidad con lo
dispuesto en el añículo 204 de la Constitución Naciórial.

)

M
vo Núñez

María
Se

on ncia d Benítez
aria Parlamentar¡a

Patrick Kemper Thiede
Secretario Parlamentario

Asunción, l3 o" ¿Ju*h o"roro
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

El Presidente de la República

Carl OS ern ández e
Ministro de Economía y Finanzas

Y

I
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